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El derecho de niñas,
niños y adolescentes
a ser escuchados

« Las personas mayores nunca son capaces de comprender
las cosas por sí mismas, y es muy aburrido para los niños tener 
que darles una y otra vez explicaciones ».

    « El Principito », Antoine de Saint-Exupéry
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1. El nuevo Código Civil
y el bloque de constitucionalidad. 
Superando tensiones

En estos tiempos de cambio, de refor-
mas profundas en la sociedad y en la 
concepción jurídica de múltiples con-
ceptos, surge la necesidad de inter-
pretar debidamente que importa o que 
significa el Derecho del niño, de la niña 
y del adolescente a ser oídos −o mejor 
a ser escuchados−.

El nuevo Código Civil, próximo a entrar 
en vigencia en agosto del presente año, 
al tiempo que pone en acto la constitu-
cionalización del derecho privado, re-
vierte la histórica tensión entre el de-
recho público y el derecho privado, la 

cual se reflejaba en diversos ámbitos 
del derecho como en el caso del Dere-
cho de Familia o el Derecho de Infancia. 
Como expresa el texto y su fundamen-
tación, la consideración y respeto por 
la Constitución, los tratados de dere-
chos humanos incorporados y a incor-
porase y los derechos reconocidos en 
todo el bloque de constitucionalidad se 
registra por primera vez en una nor-
ma de fondo de tal trascendencia. Así 
se ha dado respuesta al reclamo de 
una gran parte de la doctrina jurídica 
argentina, que ha pretendido estable-
cer una comunidad de principios entre 
la Constitución, el derecho público y el 
derecho privado.

Aplica lo expuesto a la protección de la 
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persona humana a través de los dere-
chos fundamentales, los derechos de 
incidencia colectiva, los de las perso-
nas con capacidades diferentes, los de 
la mujer, de los consumidores, de los 
bienes ambientales y especialmente 
en lo que atañe a la protección de los 
derechos del niño, la niña y el adoles-
cente, con una mirada diferente frente 
a la capacidad de aquellos modelada 
por las modernas ideas de la capaci-
dad o autonomía progresiva.

A la luz de estos avances que acercan 
posiciones entre la doctrina y la nor-
ma, la Convención sobre los Derechos 
del Niño y el Nuevo Código Civil y Co-
mercial comparten el principio rector 
del interés superior del niño. Ahora 
ya no habrá de entenderse o definir-
se al niño por sus incapacidades, por 
los «no», la concepción de la capacidad 
progresiva se hace norma, así como el 
derecho a ser oído y que su opinión sea 
tenida en cuenta en aquellos asuntos 
que le conciernan, esto es principio de 
participación, otro principio rector de 
la mencionada Convención.

La cdN consagra en su art. 12 como 
uno de sus principios rectores, el de-
recho de niños, niñas y adolescentes a 
ser escuchados en todo procedimiento 
judicial o administrativo y consecuen-
temente con ello a expresar su opinión 
libremente en todos los asuntos que 
lo afecten, teniéndose en cuenta sus 
opiniones en función de su edad y ma-
durez. Expresa textualmente que: «1-
Los Estados partes garantizarán al niño 
que esté en condiciones de formarse un 
juicio propio el derecho de expresar su 
opinión libremente en todos los asuntos 
que afectan al niño, teniéndose debida-
mente en cuenta las opiniones del niño, 
en función de la edad y madurez del ni-
ño. 2-Con tal fin, se dará en particular al 
niño oportunidad de ser escuchado, en 
todo procedimiento judicial o adminis-
trativo que afecte al niño, ya sea directa-
mente o por medio de un representante 
o de un órgano apropiado, en consonan-
cia con las normas de procedimiento de 
la ley nacional.» (Convención sobre los 
Derechos del Niño).

El derecho de participación, como prin-
cipio rector, es más que simplemente 

el derecho a escuchar al niño; impor-
ta desde su consideración como sujeto 
de derecho, una sumatoria de otros de-
rechos: al de ser escuchado dispuesto 
en el art. 12, se agrega el derecho a in-
formarse y a la libertad de expresión y 
pensamiento contenida en los arts. 13 y 
14 de la Convención sobre los derechos 
del niño. El artículo 13 expresa que «el 
niño tendrá derecho a la libertad de ex-
presión, ese derecho incluirá la libertad 
de buscar, recibir y difundir informa-
ción e ideas de todo tipo, sin considera-
ción de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o impresas, en forma artística 
o por cualquier otro medio elegido por 
el niño...», el artículo 14 sostiene «1- 
Los Estados Partes respetarán el dere-
cho del niño a la libertad de pensamiento, 
de conciencia y de religión...»

Lo dicho en cuanto a esta prerrogativa, 
siempre habrá de estar revestido de la 
atención al interés superior de niños, 
niñas y adolescentes que en el artícu-
lo 3, no se define pero se interpreta a 
la luz de la Convención como una nor-
ma paraguas que habrá de respetarse 
en todas las medidas concernientes a 
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los niños.¹ Resulta éste un parámetro 
objetivo, el marco aplicable a la resolu-
ción de los problemas o conflictos que 
involucran a los niños a fin de decidir 
oportunamente lo que resulte más be-
neficioso para ellos.²

Este derecho nomenclado como dere-
cho a opinar y ser oído se reitera en las 
leyes de protección nacional y provin-
cial, haciendo especial referencia a que 
para participar y expresar su opinión li-
bremente en aquellos asuntos que les 
conciernan los niños, niñas y adolescen-
tes deberán recibir la información nece-
saria para formar su opinión. Formado 
su juicio propio, sus opiniones habrán 
de ser tenidas en cuenta conforme su 
madurez y desarrollo.

Esta concepción no puede considerar-
se simplemente un estándar procesal 
o administrativo. Si bien el derecho a 
ser oído – entendido como ser escu-
chado- resulta una garantía del proce-
dimiento y resulta una obligación pa-
ra la autoridad competente, el juez o 
funcionario interviniente, que podría 
acarrear incluso la nulidad del proce-

so, no deja de ser una obligación tam-
bién para los padres, responsables de 
crianza y educación de los niños, niñas 
y adolescentes.

Esta interpretación amplia se despren-
de de la Observ. Gral. 12 del año 2009, 
«El derecho del niño a ser escuchado» 
formulada por el Comité de los Dere-
chos del Niño de la oNu.³ Este Comité 
ha interpretado siempre la participa-
ción de modo amplio, estableciendo o 
comprometiendo a los Estados partes 
a establecer procedimientos no sólo 
para niños considerados de forma in-
dividual y grupos definidos de niños, 
sino también para grupos indígenas, 
con discapacidad o niños afectados di-
recta o indirectamente por condiciones 
sociales, económicas o culturales de la 
vida en su sociedad.

La doctrina especializada en el Dere-
cho de Infancia, también interpreta al 
art. 12 y desde allí puede observarse, 
si se hace de él una lectura restrictiva, 
que el derecho a expresar la opinión 
estaría condicionado a que el niño se 
encuentre en condiciones de formarse 

un juicio propio (Mizrahi) o bien desde 
un análisis amplio de la cdN, como lo 
expresa Alessandro Baratta, en cuan-
to a que no hay edad para que el ni-
ño sea escuchado y ejerza su partici-
pación. Claro está que la lectura que 
quien suscribe hace del derecho en 
cuestión respeta una mirada o inter-
pretación amplia del derecho de par-
ticipación en coincidencia no sólo con 
el autor italiano sino con la moderna 
interpretación del derecho convencio-
nal así como se refleja en el derecho 
próximo a regirnos.

El derecho a ser escuchado se aplica 
a todos los ámbitos de la vida del niño, 
en la familia, la escuela, en el proce-
so judicial o en el procedimiento ad-
ministrativo. La escucha importa que 
su opinión sea debidamente tomada 
en cuenta.

La Convención se funda en la idea de 
capacidad del sujeto de derecho niño; 
no impone límite de edad alguno para 
que el niño exprese su opinión, para 
el ejercicio de su derecho a ser escu-
chado, incluso se interpreta que puede 
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hacer ejercerlo aún cuando no pueda 
aún expresarse verbalmente.

La posibilidad de que la opinión del ni-
ño sea tenida en cuenta no está estric-
tamente ligada con su edad biológica, 
hay una suma de pautas a considerar 
tales como su nivel de información, su 
experiencia de vida, su cultura, su en-
torno, etc.

El Nuevo Código Civil y Comercial adop-
ta una posición respetuosa de la idea 
de capacidad progresiva que incorpora 
al plexo constitucional convencional la 
Convención sobre los Derechos del Ni-
ño. En su texto se denomina menor de 
edad a la persona que no ha cumplido 
18 años, tal como la cdN lo sostiene, 
pero especifica un concepto nuevo, el 
de adolescente para la persona menor 
de edad que ha cumplido la edad de 13 
años. Esta terminología puede en prin-
cipio parecer poco jurídica, porque no 
tiene ese origen, tiene especial relación 
con la idea de capacidad progresiva, 
permitiendo identificar a un sector de 
la sociedad con un creciente protago-
nismo y características particulares.⁴

El Código termina así con la tensión en-
tre normas cuando adecua el derecho 
positivo a lo dispuesto por el bloque 
constitucional convencional, más pre-
cisamente a la Convención Internacio-
nal de los derechos del niño. Distingue 
la capacidad de derecho de la capacidad 
de ejercicio, con modificaciones impor-
tantes en esta última, incorporando las 
nociones «edad y grado de madurez» y 
elimina los viejos conceptos de menor 
adulto y de impúber.

2. La persona menor de edad 
tiene derecho a ser oída en todo 
proceso judicial que le concierne, 
así como a participar en las 
decisiones sobre su persona

El Código Civil y Comercial de la Na-
ción, aprobado por ley 26994, regula 
expresamente la capacidad de ejerci-
cio de la persona menor de edad con 
relación al cuidado de su propio cuer-
po. Lo hace siguiendo pautas trabaja-
das en el ámbito de la bioética y en el 
derecho comparado de modo de apli-
car y poner en práctica las nociones 

de autonomía progresiva. Esta norma 
de fondo se diferencia profundamente 
de la capacidad civil tradicional, propia 
del Derecho Civil de Vélez.

La persona menor de edad ejerce sus 
derechos a través de sus representan-
tes legales, expresa el artículo 26, no 
obstante, la que cuenta con edad y gra-
do de madurez suficiente puede ejer-
cer por sí los actos que le son permiti-
dos por el ordenamiento jurídico.

En situaciones de conflicto de intere-
ses con sus representantes legales, 
puede intervenir con asistencia letra-
da, continua exponiendo el nuevo có-
digo. Aunque el profundo debate acer-
ca del carácter de parte y la asistencia 
letrada del niño se reconoce en la dis-
posición, sin duda requiere de un tra-
tamiento más específico que excede el 
presente trabajo, pero atento a que el 
texto insiste en el derecho a ser oído 
en el proceso, corresponde sí referir a 
que dicho derecho forma parte del Or-
den Público internacional argentino, ya 
no podrá sostenerse el simple derecho 
de conocer y escuchar al niño sino que 
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habrá que asumir la obligación judicial 
de hacerlo como garantía mínima de 
todo procedimiento. Queda claro que 
el niño es protagonista en los asuntos 
que le conciernan, se reconoce final-
mente, que atento a que los procesos 
y procedimientos son susceptibles de 
generar efectos directos sobre su per-
sona, derechos, garantías, intereses y 
vida futura, será sin duda alguna pro-
tagonista de esos asuntos.
   
El hecho de conocer al niño y escuchar 
su opinión implica reintegrarle su sub-
jetividad en protección de su interés, 
significa reconocer y dar efectividad 
a sus derechos fundamentales. Escu-
char al niño cuando corresponde ha-
cerlo, es necesario, es una obligación 
que va más allá de que alguno de los 
adultos interesados lo solicite.

Se presume que el adolescente entre 
13 y 16 años tiene aptitud para decidir 
por sí respecto de aquellos tratamien-
tos que no resultan invasivos, ni com-
prometen su estado de salud o provo-
can un riesgo grave en su vida o inte-
gridad física.

Si se trata de tratamientos invasivos 
que comprometen su estado de salud 
o está en riesgo la integridad física o 
la vida, el adolescente debe prestar 
su consentimiento con la asistencia 
de sus progenitores; el conflicto entre 
ambos se resuelve teniendo en cuen-
ta su interés superior, sobre la base de 
la opinión médica respecto a las con-
secuencias de la realización o no del 
acto médico. A partir de los 16 años el 
adolescente es considerado como un 
adulto para las decisiones atinentes al 
cuidado de su propio cuerpo.

Queda evidenciado que el derecho de 
participación se hace realidad en el 
nuevo marco normativo, en tanto se 
repite su derecho a ser oído, a ser es-
cuchado, a que su opinión sea tenida 
en cuenta según su grado de madurez 
y desarrollo, a que sea requerido su 
consentimiento.

Ya las leyes de protección dictadas en 
consecuencia del principio de efecti-
vidad de la Convención de los Dere-
chos del Niño, la Ley Nacional 26.061 
y nuestra Ley provincial 12.967 habían 

dispuesto no restringir la participación 
del niño/a o adolescente, atento a que 
al referirse a la madurez y el desarro-
llo –artículo 24 inciso b) de la ley 26.061 
y art 21 de la Ley 12.967- lo hacen a 
los efectos de graduar el alcance de su 
opinión, pero de ninguna manera es un 
requisito para su participación, la cual 
será diferente según su edad segura-
mente. Así también se alude en dichas 
normas al tratar el interés superior del 
niño, tanto al derecho del niño a ser oí-
do como a su autonomía progresiva en 
cuanto dice en el artículo 4 como pau-
tas a tener en cuenta «...b) Su derecho a 
ser oído cualquiera sea la forma en que 
se manifieste y a que su opinión sea te-
nida en cuenta. c) El respeto al pleno de-
sarrollo de sus derechos en su medio fa-
miliar, social y cultural. d) Su edad, grado 
de madurez, capacidad de discernimien-
to y demás condiciones personales...» ⁵

Es claro que este avance que se vie-
ne desarrollando desde la doctrina y 
la norma de raigambre convencional 
constitucional, hoy reflejado también 
en el Código de fondo, importará para 
los adultos, los padres, los profesiona-
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les, la sociedad toda una adaptación. 
también para los propios niños, niñas y 
adolescentes ya que este avance recla-
mado exige también un ejercicio res-
ponsable por estos sujetos del derecho. 
La pauta de edad y grado de madurez, 
en el marco de la escucha del niño, per-
mitirá asimismo a los jueces, auxiliares 
de justicia, médicos y todos aquellos 
que intervengan en la vida de los ado-
lescentes, reconocer si su decisión pro-
viene de su libre voluntad o si la misma 
está de algún modo influenciada.

La consideración del niño, niña y ado-
lescente como sujeto de derecho des-
de el paradigma de la protección inte-
gral, con el pleno respeto del mismo 
como protagonista, respetando su de-
recho a ser oído, se hace realidad en 
suma, en el texto de numerosos artícu-
los del nuevo código (ver arts. 24 al 26, 
66, 404, 425, 595/598, 608, 613, 617, 
639, 707 y otros).

La participación del niño, niña y ado-
lescente en el proceso, importa hacer 
mención a la trascendencia de su es-
cucha en materia de responsabilidad 

parental, es así que en la enumeración 
de los principios sobre los cuales se 
asienta su régimen jurídico se indica 
en el art. 639 inc. c «...el derecho del 
niño a ser oído y a que su decisión sea 
tenida en cuenta según su edad y grado 
de madurez». Entre los Deberes y De-
rechos de los Progenitores (Capítulo 3) 
se consagra el deber de «...c) respetar 
el derecho del niño y adolescente a ser 
oído y a participar en su proceso educa-
tivo, así como en todo lo referente a sus 
derechos personalísimos.»

Se consagra en el artículo 707, den-
tro del título VIII sobre Relaciones de 
familia, su derecho a ser oídos en los 
procesos que lo afectan directamente, 
allí su opinión debe ser tenida en cuen-
ta y valorada según su grado de discer-
nimiento y cuestión que se debata en 
el proceso. En el marco de la norma-
tiva relativa a la adopción, el art. 595 
enumera entre los principios genera-
les por los que se rige «...f) el derecho 
del niño, niña o adolescente a ser oído 
y a que su opinión sea tenida en cuenta 
según su edad y grado de madurez, sien-
do obligatorio requerir su consentimien-

to a partir de los diez años.» El juez, en 
proceso adoptivo, debe oír al pretenso 
adoptado y tener en cuenta su opinión 
según su edad y grado de madurez. Es 
más el artículo 617 en la enumeración 
de las reglas correspondientes al pro-
cedimiento insiste en el «... inc. d) el 
pretenso adoptado mayor de diez años 
debe prestar consentimiento expreso».

Este nuevo esquema remarca aquellos 
derechos protegidos desde la Conven-
ción sobre los derechos del niño, en 
adelante. Niños, niñas y adolescentes, 
serán protagonistas, respetados en su 
condición de sujetos de derecho, escu-
chados y con participación según su 
edad y grado de madurez , siguiendo 
la pauta de su interés superior.

3. Consideraciones acerca
de la instancia de escucha
a los niños, niñas y adolescentes

El Comité de la oNu sobre los dere-
chos del niño expresa que para escu-
char eficazmente a un niño se requiere 
que el entorno no resulte intimidatorio, 
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hostil, insensible o inadecuado para su 
edad y los procedimientos deben ser 
accesibles y apropiados para ellos.

toda la normativa de raigambre cons-
titucional incluso, las interpretaciones 
y observaciones de los organismos in-
ternacionales, los tratados de Dere-
chos Humanos coinciden en la nece-
sidad de capacitación del personal, de 
un especial diseño y acondicionamien-
to de las salas donde se escuche al ni-
ño, la propia capacitación de jueces y 
abogados para el uso de un discurso, 
léxico y hasta vestimenta apropiados.⁶

Los adultos que reciban la opinión, la 
palabra del niño o asimismo su silen-
cio, deberán decodificar su expresión 
auditiva, visual y gestual. Aquellos 
adultos que reciban la opinión de los 
niños deberán informar lo necesario 
del proceso de que se trate, generar 
un espacio de confianza para que pue-
dan expresarse e interpretar adecua-
damente su palabra analizando que la 
misma sea libre.⁷

Habrá de comprenderse que el ser es-

cuchado es un derecho del niño, no su 
deber. Es por ello que debe también res-
petarse su negativa a expresarse, o más 
bien a emitir su opinión, siempre que es-
ta sea una actitud informada, espontá-
nea y no influenciada por terceros.

Puede en determinados casos ocurrir 
que el contacto del niño con el tribunal 
de forma abrupta resulte impruden-
te o le genere afectaciones, secuelas 
o traumas, es por ello que la escucha 
siempre debe respetar el interés su-
perior del niño y considerar opciones 
como recurrir a la ayuda de equipos 
interdisciplinarios, a recursos especia-
les como imágenes, juegos o dibujos.

Será recomendable que la escucha 
se produzca una vez incorporadas las 
pruebas al proceso, con el fin de expre-
sar sentimientos, pensamientos, opi-
niones y deseos acerca de su situación 
personal, familiar o social; evidenciar 
sus preocupaciones, sus expectativas, 
sus dudas y temores, sus fantasías y 
sus preferencias, proponiendo incluso 
posibles alternativas de una eventual 
solución del conflicto que lo involucra.

La nueva codificación responde a una  
consideración que hace a mi propia ex-
periencia, muchas veces de la escu-
cha del niño o con la escucha del niño 
encontramos las mejores soluciones.

La escucha del niño debe imponer el 
diálogo y no el monólogo de quien se 
sabe dueño de la verdad y del poder 
del discurso. Se trata de una escu-
cha abierta, activa, flexible, cercana, 
de modo que permita desentrañar el 
sentir y el querer del niño y que lo in-
volucre incluso en la posibilidad de so-
lución de la conflictiva atendiendo a su 
edad y a su madurez.

Es útil apelar a la simpleza de un co-
mentario deportivo, a gustos perso-
nales, o a personajes y hasta progra-
mas infantiles para crear un espacio 
de confianza. 

La escucha no debe tener tiempos, li-
mitaciones ni interferencias y debe en 
su caso requerir que el niño adquiera o 
haya adquirido suficiente y adecuada 
información para poder formar su cri-
terio y emitir opinión. La escucha debe 

myf

277

Dossier | Los derechos de La infancia y La adoLescencia



quedar registrada, en tanto no afecte el 
interés superior del niño escuchado, ya 
sea en el propio expediente o por pie-
za separada y quien lo escuche habrá 
de involucrarlo en el acto proponiendo 
en su caso firmar el acta pertinente.⁸

4. El niño frente
a la decisión judicial

Deslindada, con los límites impuestos 
para este trabajo, la cuestión acerca 
del derecho de participación de niñas, 
niños y adolescentes, de su derecho a 
ser oído, lo que importa una garantía 
reflejada ahora en toda la normativa, 
cabe traducir en ejercicio efectivo ese 
derecho y esa garantía.

La Observación N° 12, antes referida, 
nos da una respuesta adecuada «...Da-
do que el niño tiene derecho a que sus 
opiniones se tengan debidamente en 
cuenta, el encargado de adoptar decisio-
nes debe informar al niño del resultado 
del proceso y explicar cómo se tuvieron 
en consideración sus opiniones. La co-
municación de los resultados al niño es 

una garantía de que las opiniones del ni-
ño no se escuchan solamente como me-
ra formalidad, sino que se toman en se-
rio. La información puede mover al niño 
a insistir, mostrarse de acuerdo o hacer 
otra propuesta o, en el caso de un proce-
dimiento judicial o administrativo, pre-
sentar una apelación o una denuncia.»

Lo dicho importa un cambio de la tra-
dición judicial que creo imprescindible, 
el niño tiene derecho a una sentencia y 
a poder con relación a ella conocer su 
contenido y especialmente su signifi-
cado. Es una consecuencia ineludible 
de su derecho de participación y como 
su escucha debe adaptarse a su ma-
durez, a su condición de persona en 
crecimiento, lo mismo deberá hacer la 
sentencia, trasladarse en un lenguaje 
claro y entendible para ese sujeto al 
que va dirigida, tal como se ha adap-
tado el lenguaje de la ley en el nuevo 
Código Civil y Comercial de la Nación.

Los niños, niñas y adolescentes apren-
den sus derechos en la escuela, la ma-
yoría de las veces no son protagonistas 
de una conflictiva judicial o adminis-

trativa, pero si se encuentran inmer-
sos en un proceso es preciso que la 
comunicación de las consecuencias 
de la resolución judicial, sus implican-
cias y fundamentos sean transmitidos 
adecuadamente. Además corresponde 
que ese niño sujeto social y de dere-
cho sepa de qué modo ha sido tenida 
en cuenta su opinión.

Entiendo que si exigimos la notifi-
cación de una sentencia para que la 
misma sea efectiva, si consideramos 
plazos desde esa notificación para re-
currirla, cuando la misma va dirigida 
además de a un adulto a una niña/o o 
adolescente, por su especial condición 
deberíamos pensar y considerar en las 
necesarias reformas procesales que 
se produzcan, el medio necesario pa-
ra la comunicación/notificación de la 
resolución judicial a esos niños.

La célebre autora francesa Françoise 
Dolto ha expresado lo importante que 
resulta que el propio juez transmita al 
niño su decisión y fundamente los moti-
vos que lo llevaron a la misma. Pero ex-
presa también que es conveniente que 
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quede claro para ese protagonista que 
el juez decide sobre la base de la ley, que 
no hace lo que quiere, que se encuentra 
limitado por la ley y la lógica de una si-
tuación dada. Adoptar esta posición sir-
ve para romper el imaginario que los 
adultos trasladan al niño o que resulta 
de él mismo con respecto a la figura y 
características del juez. Esa transmisión 
por el sujeto idóneo al niño protagonista 
del proceso es una consecuencia inelu-
dible del derecho a la información y de 
sus derechos fundamentales.

Refiere la Opinión Consultiva N° 17, «es 
evidente que las condiciones en las que 
participa un niño en un proceso no son 
las mismas en que lo hace un adulto... 
Por lo tanto, es indispensable recono-
cer y respetar las diferencias de tra-
to que corresponden a deferencias de 
situación, entre quienes participan en 
un procedimiento. En definitiva si bien 
los derechos procesales y sus correla-
tivas garantías no son aplicables a to-
das las personas en el caso de los ni-
ños el ejercicio de aquellos supone, por 
las condiciones especiales en las que 
se encuentran los menores, la adopción 

de ciertas medidas específicas con el 
propósito de que gocen efectivamente 
de dichos derechos y garantías.»

El corolario de este derecho del niño, 
la niña y el adolescente a ser oído, de 
éste derecho de participación consa-
grado en el derecho, habrá de ser la 
consideración de que la decisión judi-
cial sea transmitida, comunicada a su 
destinatario. Será el modo adecuado 
a la luz de este camino nuevo que co-
menzamos a transitar, de respetar la 
subjetividad jurídica del niño, su pro-
tagonismo, sus garantías y por tanto 
su condición de ciudadano registrada 
en la Constitución Nacional desde la 
incorporación de la cdN. ■

«Un niño siempre puede enseñar tres 
cosas a los adultos: a ponerse contentos 
sin motivo, a estar siempre ocupado con 
algo y a saber exigir con todas sus fuerzas 
aquello que desea». 

Paulo Coelho
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Citas

¹Convención sobre los Derechos del Niño. «Art. 
3. 1. En todas las medidas concernientes a los 
niños , que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos una considerción primorcial a que 
se atenderá será el interés superior del niño...»

² Lloveras, Nora.  «El interés superior del 
niño, niña y adolescente: Una vez más como 
núcleo central de una decisión jurisdiccional» 
LL del 4/4/2011, p.10. Grosman, Cecilia. Sig-
nificado de la convención de los Derechos del 
Niño en las relaciones de familia. L.L. 1993-B-
1095.

³Observación N°12 Comité de los Derechos 
del Niño. onu. «El Derecho del niño a ser es-
cuchado» El artículo 12 de la Convención so-
bre los Derechos del Niño («la Convención») 
es una disposición sin precedentes en un tra-
tado de derechos humanos; apunta a la con-
dición jurídica y social del niño, que, por un 
lado, carece de la plena autonomía del adulto 
pero, por el otro, es sujeto de derechos. En el 
párrafo 1 se garantiza a todo niño que esté en 
condiciones de formarse un juicio propio el 

derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que afectan al niño, tenién-
dose debidamente en cuenta las opiniones 
del niño, en función de la edad y madurez del 
niño. El párrafo 2 afirma, en particular, que 
debe otorgarse al niño el derecho a ser escu-
chado en todo procedimiento judicial o ad-
ministrativo que lo afecte.

⁴Código Civil y Comercial de la Nación. Apro-
bado por Ley 26994 y promulgado según 
decreto 1795/2014. Libro Primero. Parte Ge-
neral.  Título  I.  Persona  Humana.  Capítulo 
II. Capacidad. Sección 2°. Persona menor de 
edad. Artículo 25 Menor de edad y adoles-
cente. Menor de edad es la persona que no ha 
cumplido dieciocho años. Este Código deno-
mina adolescente a la persona menor de edad 
que cumplió trece años.

⁵Tanto la Ley 26061, como la Ley 12967 defi-
nen al Interés Superior del Niño y determi-
nan pautas para su aplicación o determina-
ción: ARTÍCULO 4º. INTERÉS SUPERIOR. 
Se entiende por interés superior de la niña, 
niño y adolescente la máxima satisfacción, 
integral y simultánea de los derechos y ga-
rantías reconocidos y los que en el futuro 
pudieren reconocérsele.La determinación del 

interés superior debe respetar:
a) Su condición de sujeto de derecho.
b) Su derecho a ser oído cualquiera sea la for-
ma en que se manifieste y a que su opinión 
sea tenida en cuenta.
c) El respeto al pleno desarrollo de sus derechos 
en su medio familiar, social y cultural.
d) Su edad, grado de madurez, capacidad de 
discernimiento y demás condiciones personales.
e) El equilibrio entre los derechos y garantías 
de los niños, niñas y adolescentes y las exi-
gencias del bien común.
f) Su centro de vida. Se entiende por centro 
de vida el lugar asimilable a su residencia ha-
bitual donde las niñas, niños y adolescentes 
hubiesen transcurrido en condiciones legíti-
mas la mayor parte de su existencia.
Cuando exista conflicto entre los derechos e 
intereses de las niñas, niños y adolescentes 
frente a otros derechos e intereses igualmente 
legítimos, prevalecen los primeros.»

⁶Es pertinente también los dispuesto en las 
Reglas de Brasilia, en tanto el niño es un su-
jeto vulnerable.

⁷Kemelmajer de Carlucci, Aída, Herre-

ra, Marisa y Lloveras, Nora. Tratado  de 
Derecho de Familia. Según el Código Civil y 
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Comercial  de  2014. Tomo  II  y  III. Rubinzal 
Culzoni Editores, Santa Fe. Diciembre 2014.

⁸He tenido el gusto en varios casos trabaja-
dos en el Juzgado a mi cargo de que los niños 
se involucraran con las cuestiones que los 
trajeron ante mí y no solamente solicitaran 
que sus dichos quedaran registrados en un 
acta sino que insistieron en corregir su texto, 
leerla y firmarla, requiriendo que les hiciera 
saber a sus padres loque habían narrado. En 
otras oportunidades el tenor de lo expresado 
implicaba la inconveniencia de registrar por 
escrito y en el propio expediente los dichos, 
por lo que su síntesis quedó en acta reserva-
da, independientemente de su marca imbo-
rrable en el alma de quien suscribe.
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